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COMPROMISO DE CALIDAD Y SERVICIO PUBLICO

RESOLUCION EXENTA N° /

1.- La Ley de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de
Servicios N° 19.886 de fecha 30 de Julio de 2003, que establece las normas y
principios para los contratos que celebre la Administración del Estado, a título
oneroso, para el suministro de bienes muebles y servicios.

La Ley de Presupuesto N° 20.407, publicada en el Diario Oficial con fecha 16 de
Diciembre de 2009, que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el año
2010.

3.- La Resolución Exenta N° 5.186 de fecha 30 de Diciembre de 2008, que aprueba el
Plan Anual de Compras para el año 2009 y dicta las disposiciones e instrucciones
para la ejecución de dicho plan, modificada según Resoluciones Exentas N° 1.146,
N° 2.363, N° 3.871 y N° 4.747 de fechas 20 de Marzo, 04 de Junio, 31 de Agosto y
30 de Octubre de 2009, respectivamente.

4.- La Resolución Exenta N° 3.333, de fecha 29 de Julio de 2009, que aprueba la
delegación de facultades y atribuciones de la Vicepresidencia Ejecutiva en los
Directivos y Funcionarios que se indican.

CONSIDERANDO

1.- La Resolución Exenta N° 522 de fecha 06 de Febrero de 2009, que aprueba el
contrato con la empresa Importaciones y Servicios Advanced Computing
Technologies S.A. Rut N° 96.609.940-2, por el servicio de Mantención y Soporte
Técnico de la Plataforma de Respaldo de Capredena, por el periodo comprendido
entre el 31 de Octubre de 2008 y el 31 de Octubre de 2009, de acuerdo a lo
establecido en el PlanAnual de Compras Año 2009, proceso N° 102.

2.- La Factura N° 0007826 de fecha 14 de Octubre de 2009, emitida por la Empresa
Importaciones y Servicios Advanced Computing Technologies S.A. Rut
N° 96.609.940-2, correspondiente a la cuota 12/12 por el servicio de Mantención y
Soporte Técnico de la Plataforma de Respaldo de Capredena, según lo mencionado
en el considerando N° l.

3.- La recepción conforme de los servicios señalados en el considerando N° 1, según
consta mediante firma y timbre del Jefe de la División de Informática y
Computación de la Institución, en la factura mencionada en el considerando N° 2.
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